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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. TrieM 7,50 p!ii„ nayhe, 15; eh, 30 
Stóiuí » 12 > » 22,50 » 45
. .^.ariDelones «e eoUciUrín en ¡a Admimetración 

Of ic ia l , alta en el Hospital de Ntxa. 8e- ,61 BOLB o.a oeUe de Kamón y núm. 66.
^/defuera podrán hacerse remitiendo el importa 
^r^branra, Giro postal ó Letra de fácil oooro.

*1^ Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
.Í«irivoión. Este es adelantado.
rli «utas que contengan valores deberán ir oertifi- 

v dirigidas á nombre del Administrador.
números que se reclamen después de transcurrí- 

sn- cuatro dias desde su publicación, solo se servirán 
f? nwio de venta, o sea a as céntimos los del año 
uniente y a «O los de anteriora..

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o* ntlmoe por palabra. Al onriaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
* Los anuncios obUgados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
r”as?nseroioñeB se solicitarán del Exorno. 8r. Gobes* 
“j^'todo’retibo’de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t iñ  respectivo como comprobante, sienuo ae 
pago los demás que se pidan.
1 Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.El Bo l r t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren 
te del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

T^. leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te-

^. después par¿ jo» demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que lo. señores Alcaldes y
Bo l k t Ln  Of ic ia l , dispondrán que se fije u» «empla* «i •! sitio de 
costumbre, donde pcrmaneoeriénasta el recibo del siguiente.

Loa Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más,estreolistreeporie*bi í- 
dad, de conservarlos números de este C016Oí°,^0"i°^^
nidkmente para su encuadernación, que deberá verifioarse al Anal 
de cada semestre.

________ PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK.ei 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

("Gaceía t5 octubre 1917).

SECCION SEGUNDA

SOEimO CIVIL DE LA P50VIUCIA DE ZASADOZA

Pesas y medidas.
La contrastación periódica de pesas, medidas y apa

ratos de pesar correspondiente al año actual, tendrá lu
gar en los Ayuntamientos que comprende el partido 
judicial de Gaspe a partir del día 23 de octubre, en 
cuyo día se abrirá la oficina del Ayuntamiento de 

Gaspe. , , .
Oportunamente se participara a los restantes Ayun

tamientos del citado partido judicial la fecha señalada 
para cada Ayuntamiento. -

Los Sres. Alcaldes Presidentes, una vez recibido el 
oficio aviso, harán saber a todos los industriales míe 
resados en la citada operación, ademas de la techa se
ñalada, las responsabilidades en que incurren los que 
dejaren de concurrir a la práctica de la expresada me
dida, publicando cuantos bandos y avisos fueren me
nester.

Zaragoza, 16 de octubre de 1917.
El Gobernador,'

Ru f in o Ca n o l e Ru e d a

SECCION CUARTA 

idBiBisUaeión de Contribuciones de la provincia de Zaragoza1

. Repartimiento de la contribución territorial 
para el año 1918.

Rústica y Urbana.
CIRCULAB

En cumplimiento de los preceptos contenidos en el 
Reglamento de 3o de septiembre de i885 y en la Real 
orden de 17 de septiembre del año actual, esta oficina, 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere el or- 
aánico de la Administracción provincial de ¡5 de octu
bre de iq o 3, ha practicado el repartimiento de los cupos 
señalados a la provincia entre los Ayuntamientos de la 
primera v segunda sección de territorial, riqueza rus
tica y pecuaria, y los que tributan por urbana amilla
rada por no tener aprobados sus regí tros fiscales antes 
de i?de agosto. Unos y otros van detallados en los 
estados generales que acompañan a esta circular.

Conviene hacer observaren primer termino, paia 
que se tenga en cuenta por la Comisión de Evaluación 
v por las Juntas periciales, que cumpliendo esta oficina 
los preceptos del art. 72 del citado Reglamento, ha re
partido como aumento proporcionalmente a la riqueza 
rústica v pecuaria de cada Ayuntamiento, cuyo termi
no municipal ha resultado con partidas falhdas durante 
años anteriores, y que la invariabihdad del cupo exige 
realizar de los contribuyentes prorrateándolas sobre la 
riqueza de los mismos, llevando a la casilla correspon
diente del repartimiento la cantidad que a cada uno co
rresponda con arreglo a su riqueza, la cual se totalizara 
en la casilla «Total líquido a repartir» con lo que arroje 
la suma de cupo y recargo.

Tanto la Junta pericial como los Sres. Alcaldes ^ 
Secretarios de los pueblos de esta provincia, cuidaran 
del exacto cumplimiento de las siguientes prevenciones.

M.C.D. 2022
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i . Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia en el que aparezca la inserción de la 
presente circular, convocarán a las respectivas Corpora
ciones y Juntas periciales para darles cuenta del 
Cupo señalado a cada distrito y riqueza sobre la que 
ha de repartirse, procediendo sin pe'rdida de tiempo a 
la formación de los oportunos repartos en la forma 
prevenida en los arts. 70 al 76, ambos inclusives, del Re
glamento de 3o de septiembre de 1885 y prevenciones 
que ya tiene dictadas esta oficina en años anteriores y 
modelos oficiales que ya.les son conocidos.

2 .a Formados los repartimientos por orden alfabé
tico de los primeros apellidos, tanto en la Sección de 
vecinos como en la de forasteros, figurando el último 
de estos el Estado, siempre que resulte serlo en alguno- 
separando los primeros de los últimos, totalizando á 
unos y otros en sus respectivas Secciones y haciendo al 
final del reparto un resumen general de ambas Seccio
nes; ha de tenerse en cuenta que entre las cuotas anua
les, semestrales y trimestrales, han de dar una suma 
igual al total cupo y recargos y aumentos y que éste 
sera el señalado a cada uno, haciéndolo Igualmente en 
la copia y lista cobratoria que también ha de acompa
ñarse con el reparto.

3 .a Terminada la confección de estos documentos 
se expondrán al público por un plazoque no deberá ex
ceder de ocho días previa inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de los Edictos oportunos para que 
todos los contribuyentes, así vecinos como forasteros, 
puedan enterarse de las cuotas y recargos que les han 
sido consignadas e interponer las reclamaciones que 
procedan caso de no estar conforme con los mismos.

4 . Los repartimientos serán reintegrados a razón 
de una peseta por cada pliego, con pólizas de esta clase, 
y la copia y lista cobratoria a razón de un sello móvil 
de diez céntimos, también por pliego, autorizando di
chos documentos el Ayuntamiento y Junta pericial, se
llando todos sus folios con el de la Alcaldía y acompa-' 
nando los documentos Estadísticos siguientes: ■

A) Relación de las fincas que el Estado* posea en 
el Distrito municipal con expresión de sus linderos, ca
bida, procedencia, clasificación, número de orden del 
Reparto, liquido imponible de cada una de las fincas- 
caso de no haber fincas de esta clase se unirá certifica
ción negativa. •

S) Relación de las fincas exentas perpetuamente 
con los mismos detalles que se indican en el párrafo 
anterior. r

C) Relación de las exentas temporalmente con las 
mismas descripciones que las anteriores, expresando el 
tiempo, que lleva disfrutando este beneficio, fecha en 
que fue concedida y fecha en que termina.

D) Certificación que acredite, el haber estado ex
puesto al publico el reparto y publicados los edictos en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, expresando la 
fecha y numero de este, según previene el art. 74 del 
Reglamento para oír agravios, con expresión de si se 
ha presentado o no reclamación al mismo.

Escala gradual de cuotas para el Tesoro, sin 
incluir los recargos ni las partidas fallidas, con el nú

mero de contribuyentes en cada clase que en total «= - 
igual al que tenga el Reparto. eri

b) Resumen general de riqueza imponible •b a  
conceptos, con las cuotas asignadas a los contriboví? 
tes y el numero de éstos. I

G) Estado de clasificación de contribuyentes c^ I 
expresión numérica de los que tributan por rústirl 
y los que lo son-por pecuaria con el líquido imponiki3 
de unos y otros. F^iDie

Los tantas veces repetidos repartimientos con su en 
pía y lista cobratoria, han de ser remitidos a esta a / 
ministracion de Contribuciones para su examen y anm" 
bacion, si procede, para el día 3o de noviembre próximñ i 
venidero, sin disculpa ni pretexto alguno: todo seeím I 
previene el Real decreto de 4 de abril de IQoo. bien 
entendido que la falta en los mismos de cualquiera do
cumento de los que quedan enumerados, equivocación' 
en la aplicación del tipo de gravamen, tanto en el cuno 
como en el recargo y partidas fallidas que a cada.con
tribuyen te corresponde con arreglo a su riqueza será 
motivo suficiente para devolverlo a rectificar. Tanto los 
que se encuentren en este caso, como los que hayan 
dejado de cumplir este servicio para la fecha fijada 
se les aplicará la multa de 5o a 5oo pesetas, que deter- 
mma el art. 81 del Reglamento de 3o de septiembre de 
i88d ; esto sin perjuicio que si para el día i.° de enero 
de 1918 no han podido tener ingreso en Caja los reci
bos a cobrar en Tesorería, por negligencia de los seño
res Alcaldes y Juntas periciales, se hará responsables 
a estas,Corporaciones del importe del primer trimestre 
y demas que no puedan realizarse por la falta de con
fección de dicho repartimiento.

Cada Ayuntamiento, una vez recibida aprobada la 
copia de su repartimiento, hará sin pérdida de tiempo 
el pedido de recibos impresos que sean necesarios para 
la llena de sus matrices, relacionándolas por clases de 
anuales, semestrales y trimestrales y autorizando a las 
personas a quienes han de serles entregados en esta 
oficina. Una vez llenas las matrices, que se hará con 
limpieza y sin enmiendas, se sellarán con el del Ayun
tamiento respectivo y coserán ordenadamente por cla
ses, remitiéndolos a esta Administración de Contribu
ciones.

Esta Administración tiene el firme propósito de que 
el importante servicio de que se trata se lleve a efecto 
dentro de los preceptos legales establecidos por la Ley 
y Reglamento y con las antelaciones necesarias para 
que la recaudación del primer trimestre se abra den
tro del plazo marcado; esperando del celo y actividad 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios, tendrán presente 
cuantas prevenciones se hacen en la presente circular 
en evitación de devoluciones y de las responsabilidades 
que pudieran exigirse a aquellas Corporaciones que por 
morosidad o abandono entorpeciesen el cumplimien
to de este servicio para la fecha indicada.

Zaragoza, i5 de octubre de 1017. — El Administra
dor de Contribuciones, Abdón López.

(Los repartos a que hace rejernecia la preceleate circular, 
se ¡tallan en la página 454 y siguientes de este Bo l e t ín .)

M.C.D. 2022
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas gite han atacado a los animales domésticos 

en la provincia de Zaragoza durante el mes de septiembre de 1917.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
Public F. Coderque.

AT*6TMAI_.E3S

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE
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Id.............................................
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Sumas ... - . 197 830 173 94 760

SECCIÓN SEXTA

Alcalá de Ebro.
D. Fermín Castillo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 

de Alcalá de Ebro. .
Certifico: Que en el libro de actas celebradas por este 

Ayuntamiento, existe una que, copiada a la letra, dice así:
«En Alcalá de Ebro, a siete de octubre de mil novecien

tos diez y siete; reunidos en sesión ordinaria los señores de 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan 
Lesa García, este señor la declaró abierta y manifestó: Que 
tenia por objeto la reunión declarar las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que han de ser sometidas a la primera 
renovación bienal conforme a lo prevenido en el art. 45 de 
la ley Municipal. Al efecto y examinados detenidamente los 
documentos que obran en este archivo municipal, resulta 

1 haber que cubrir tres vacantes ordinarias y una extraordi- 
caria, cuyas vacantes las promueven los Concejales D. Pas
cual Sancho Lorao, D. Domingo Cuenca Ferrer y D. Pablo 
Lasheras Cavas, las tres ordinarias, y D. Orencio Cabani- 
llas Sancho, la extraordinaria. En este estado y no habiendo 

I más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente dispuso se re- 
1 mita certificación literal de la presente acta al M.¡I. Sr. Go

bernador civil para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, de todo lo cual como Secretario certifico. 
El Alcalde, Juan Leza.— Pedro García.— Pascual Sancho. 
'■Domingo Cuenca.—Fermín Castillo, Secretario».

Concuerda fielmente con su original y para que conste
i fxpido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Alcalá
I de Ebro, a ocho de octubre de mil novecientos d ez y siete.
| "El Secretario, Fermín Castillo.—V.° B.u—El Alcalde, 
I Juan Leza.

Alfajarin.
r Mariano Hernández Aparicio, Secrerario del Ayunta

miento de la villa de Alfajarin;
Certifico: Que en el libro de actas celebradas por el Ayun

tamiento de esta villa en el año actual, aparece la de la se 
sión ordinaria celebrada el día veintinueve de septiembre 
último, en la que, entre otros particulares, acordó lo si
guiente:

«Señores asistentes.—D. Francisco Herce, D. Antonio 
Masip, D. Severino Costa, D. Gregorio Julián, D. Fran
cisco Gil y D. Fidel Trullenque.

De conformidad a’lo dispuesto en el art. 45 de la ley Mu
nicipal vigente, en el año actual procede la renovación de 
la mitad de los Concejales de este Ayuntamiento, y como 
quiera que la Real orden de 30 de septiembre de 1913, dis
pone que todos los Ayuntamientos procederán antes del 10 
de octubre próximo a declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser sometidas a la próxima 
renovación bienal, el Sr. Alcalde manifestó a la Corpora
ción que había llegado el momento de dar cumplimiento a 
'las citadas disposiciones, y en su consecuencia, el Sr. Presi
dente ordenó se diese íntegra lectura de las mismas, lo que 
efectuó el infrascrito Secretario en alta e inteligible voz. 
Seguidamente fueron puestos de manifiesto a la Corpora
ción todos los antecedentes relacionados con las renovacio
nes últimas de este Ayuntamiento, al objeto de poder de
terminar el número de vacantes a cubrir en la próxima 
elección; y en su vista, previa discusión, se acordó por una
nimidad del Ayuntamiento que el total de vacantes a cu
brir en la próxima renovación es de cuatro ordinarias, de 
los Sres. D. Francisco Herce Herce, D. Gregorio Julián 
Miguel, D. Orencio Salanova Jaría y de D. Fidel Trullen
que Lamarca, que les corresponde cesar por ser Concejales 
procedentes de la renovación del año 1913».

Es copia literal de su original que obra en el archivo de 
mi cargo, al que en caso necesario me remito y refiero.

Para que conste y surta sus efectos correspondientes y 
sea inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la 
presente que firmo, visada y sellada por el Sr. Alcalde, en 
Alfajarin, a ocho de octubre de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, Mariano Hernández.—V.° B.°—El Alcalde, 
Francisco Herce.

M.C.D. 2022
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Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
URBANA AMILLARADA. — AYO 1918.

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la pronincia de las cantidades señaladas 
a la misma en el Repartimiento general del Reino, a saber: 202.469 pesetas por cupo del Tesoro, al Jipo de 
20.465 999 por 100; 32 393*44 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza, ¡j 
15.184*42 pesetas por recargo adicional de 7'50 por 100.

1

Núm." 
de

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

2

PUEBLOS

3
RIQCEZA 

jase del repar
timiento.

Pesetas.

4
CUPO 

le contribución 
jara e) Tesoro, 
con el premio 
de cobranza

Pesetas.

3.59279 
471*96 
415‘46

1.230‘82
4.707*37
6.551*36

12.081*68
2.528*95
1.418*33
2.115'55

863*05
2.747*73
1.972-n9
1.188*09

16.723*10
1.167*62
1.181'74
1.917-07

71243
23.500'48 

517'41
2.592'64
3.4)4-34
3.070'04
2.598'16 

794'33
1.654-26 

307*44
1.121*75
2.7u3‘32
1.703'80
7.832'98
1.723-23
1.220*67 

599'28 
685'21 
911'16

6.476'08
1.018'23
9.440'44
6.184'42 
1.959-04 
' 706'70 
1.532*30

854'45
4.350'43
3.429*44 

793*92
2.648*71
1.568'76 

556*10 
89^*91

1.209-14
1.139-37 

89o*4
1.431'94 

268-76
1 899-87 

518'2c
2.477*66

5
RECARGO 

del 16 por 100 
jara atenciones 
le primera en 

señanza.
Pesetas.

574'85 
75*52 
66'48

196'94
753'18

1.048'22
1.933'08

404'62 
226'92
338'51
138*09 
439*65 
315*55 
190'06

2.675'71 
186*79 
189*05
3u6‘ <3 
113*93

3.760*06 
82*79

414*83 
54631 
491'19
415'73 
127*09
264'70

49*18 
179-45 
432'54 
272-60

1.253*26 
275*71 
195*29

95*88 
109'63 
145'79

1.036*16 
162'91

1.510*57 
989*50 
313'45 
112'94 
245*17 
136*72
696'08 
548-73 
127'02 
423'80 
251

88*98 
143'84 
193*49 
182'30 
143'28 
230*08

43
303*98 

82-91
396*42

6
RECARGO 

adicional del
7 50 por 100.

Pesetas.

269*45 
35'40 
31'16
92*33

353'05
491*35
906'12 
189'68 
106*37 
158*70
64*73

206'10
147*90
89'10

1.254'22
87'55
88*62

143'79
53'40

1,762‘d3
38*81

194'45
256'08 
23--‘24
194'86
59*58

124'09
23*07
84*12

202'67 
127'79
587'48
129'25 
91-55
44-95
51-40
68‘35

485*71
76*37

708-16
463'84
146*90 
52'95

114*92
64'09

326-30
257'22 

59'45
198*66
117'66 
41*70 
67-69 
90'69
85*46
67'14

107'84
'• 20*14

142'48
38'86

185-82

7

SUMA

Pesetas.

4.437'09
582'88
513'10

1.520*09
5.813*60
8 090'93

14.920*88
3.123'25 
1.751'62
2.612*76
1.065'87 
3.393'48 
2.435'54
1.467*25

20.653'03
1.441'96
1.459*41
2.367-59

879-46
29.023 07

639-01 
3.201'92 
4.216'73 
3.791*47 
3.208'75

981
2.043'05

379*69
1 385'32
3.338*53
2.104'19 
9.673'72
2.128-19
1.507*51

740'11
846'24

1.125*30
7.997*95
1.257'51

11.659'17 
7.637*76 
2.419*39

872*59 
1.892-39 
1.055-26 
5.372-81 
4.235'39

980'39
3.271'17
1.937*42

686*78 
1,111*44 
1.493-32 
1.407'.3 
1.105'83 
1.775*86

33.‘90
2.346-33 

640
3.059*92

8
CANTIDAD 
total por que 
ha de contri- 

buír cada 
pueb.o.
Pesetas.

4.437*09 
582'88 
5i3‘10 

1.520*09 
5.813-60 
8 O9o'93 

14.920*88 
3.123-25 
1.751'62 
2.612*76 
1.065*87 
3.393-48 
2.435'54 
1.467*25 

20.653'03
1.441-96 
1 459'41 
2.367*59 

879*46 
29.023'07 

639-01
3.201'92
4.216*73 
3 791*47 
3.208'75 

981
2.043*05 

379'69
1.385-32
3 338*53 
2.104'19 
9 673*72 
2. 128-19 
1.5u7‘51 

740'11 
846-24 

1.125'30 
7.997'95 
1.257'51 

11.659*17 
7.637'76 
2.419'39 

872'59 
1.892*39 
1.055*26 
5.372*81 
4.235-39 

980-39 
3.271'17 
1.937-42 

686'78
1.111'44
1.493*32
1.407*13 
1,105-83 
1.775'86 

331-90
2.346*33 

640
3.059'92

Ainzón.......................................... 17 555
2.306
2.030
6.014

23.001
32.011
59.033
12.357
6.930

10.337
4.217

13.426
9.636
5.804

81.714
5.704
5.773
9.367
3 479

114.828
2.528

12.668
16.683
15.000
12.695
3.881
8.083
1.502
5.480

13.209
8.325

38.273
8 420
5.964 ■
2.928
3.348
4.452

31.643
4.975

46.131
30.218
9.572
3 453

* 7.487
4.175

21.257
16.757
3.879

12.942
7.665
2 717
4.397
5.908
5 567
4.375
7 026
1.313
9.283
2.532

12,106

A Ihp.rite de San Juan ......
Albeta . . .................................
A Imnlda (La) ........ ...................
Aimonacid cíe la Sierra ....
A Imunia (La)..............................
Alpa-tir.. . ..............................

A rdiaa..................    . ..
Berdejo.............. "..........................
Biel...............................................
Bijuesca .... ...................
Bordaiba..................................

Bureta.........................................
Cadrete ..................... .. .. ...
Calce na........................................
Campido de Aragón.................
Caspe.................................   • • • ■
Caatejón de Alarba...................
Castejón de las Armas............
CaRtejón de Valdejasa.............
Cervera de la Cañada...............
Cetina.......................................
Clarés de Ribota................... .
Codos .........................  .
Contamina .. ........................
Erla...............................................

Frescaño ..................................
Gelsa.......................................
Ibdes,.. .... ...................

Joyosa (La) . . . . .............
Lagata....................................
Litago............. ... ............... .

Maleján.....................................
Mallén............... ............ ..............
Mequinenza................................
Monegrillo...................................
Monreal de Ariza ... ......
Monterde....................................
Morata de Jiloca...................
Moros ........................................
Munébrega..............................
Murero ....................................
Novillas.......... ......... t , ..
Nuévalos........................... ........
Orera.......................................
Oseja........... ........................... ..
Olvés..........................................
Oí cajo .....................................
Pomer........ .. ..........................
Pozuelo.......................................
Purroy........................................
Salvatierra de Rscar.............
Santa Cruz de Moncayo. ...
Santa Cruz de tirio .... .
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Zaragoza. 29 de septiembre de 1917.-EI Administrador de Contribuciones, Abdón López.

1
1 • 2 3

|
4 5 —¡ 7 8

gl Sabiñán......................................
g2 Sestrica..................... ................
63 Tabuenca ..................................

65 Tierga................... .... .  ...........
66 Torralba de los Frailes........
67 Torrijo de la Cañada...............
68 To b o s .........................................
69 Undués de Lerda ......................
70 Val de San Martín...................
71 Valmadrid ..................................
72 Vetilla de Ebro ... .............
73 Velilla de Jiloca   ....................
74 Vilueña (La) .. ...............
75 Villalengua ... ..........................
76 Villanueva de Jiloca .............
77 Viver de la Sierra...................

20.224
10.743
9.588
5.359
9.209
2.273

21.822 
9.975 
5.520 
2.083
3.181

14.280
2.884
4.213

16.069 
4.316
3.166

4.139-06
2.19R‘66
1.962^0
1.096*80
1.884*73

465*24 
4.466*’2 
2 041*49 
1.129*75

426*32
651*07

2.922*50 
590*24 
862*19

3.288*60 
883*27 
647*94

662*25 
351*79 
313-99
175'52

- 301*56
74*44

714-59 
326-66 
180-78
68‘23 

104*19 
467*62

94-46 
137*95 
526*18 
141*32 
103*67

310*42 
164*90
147'17

82*25
141*35

34*88
334*96
153'12
84*73
31*95
48*81

219*18
44*25
64*66

246'64
66‘24
48*59

5.111-73
2 715'35 
2.423-46 
1.354*57 
2.327*64

574'56 
5.515-67
2.521 27
1.395*26

526*50
804*07

3 609'30
728*95

1.064'80
4.061'42
1.090*83

800*20

5.111*73 
2 715*35
2.423*46
1.354-57
2.327'64

574*56 
5 515-67 
2.521*27 
1.395-26

526-50
804'07

3.609-30
728-95

1.064-80
4.061*42
1.090'83

800*20

To t a l ............. ................. 989 244 202.459 32.393*44 15.184'44 250.036*88 250.036*88

Alberlte de San Juan.
D. Hipólito L»fuente Sanz. Secretario del Ayuntamiento 

de Alberite de San Juan;
Certifico- Que el Ayuntamiento de este pueblo, en 

sesión celebrada el día treinta del próximo pasado mes de 
septiembre, acordó, entre otros extremos, el siguiente:

«Vistas las disnosiciones vigentes referentes a la reno
vación de Concejales, acordó declarar las vacantes ordina
rias de D. José F-aca Martínez. D Pedro Lete Aznar v 
D. Gregorio Fracs Bercebal. los cuales llevan cuatro años 
en el desempeño de sus cargos».

Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, expido la presente de orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde, en Albente de San Juan, « cuatro 
de octubre de mil novecientos diez v siete —Hipólito La- 
fuente, Secretario.—V.° B.°-E1 Alcalde, Antonio Sánchez.

Alforque.
D. Ramón Oliván Hernández, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Alforque; .
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de las cele

bradas por esta Corporación en el año que cursa, se encuen
tra la ordinaria de fecha 7 del actual, que entre otros con
tiene el siguiente acuerdo:

«Seguidamente el Sr Presidente manifestó, que como se 
había anunciado, iba a procederse al sorteo entre los Conce
jales elegidos en noviembre de 1915. representantes de 
este único distrito, Sres. D Martín Te=án Jiménez, don 
Enrique Jiménez Piñol. D José Junenez Pertusa y don 
Constancio Jiménez Catalán, por haberse cubierto la va
cante producida ñor el fallecimiento de D Je-ommo La- 
borda Pinos, a quien correspondía cesar en esta próxima 
renovación. Puestas en una urna y en papeletas convenien
temente dobladas, los nombres de tales señores, entre quie
nes se iba a decidir el Concejal que cubría la vacante ex
traordinaria v por tanto a quien correspondía cesar, el 
el Sr Presidente dió orden de que se revolvieran conve
nientemente las papeletas, y una vez hecha esta operación 
se procedió por D. Constancio Jiménez Catalan a extraer 
una papeleta, que desdoblada por el Sr Presidente, apare
ció en ella escrito el nombre de D. José Jiménez Pertusa al 
cual Concejal, por tanto, le corresponde cesar en unión de 
D Baltasar Mombiela Alcalá v D. Francisco Salmas Sena. 
Una vez hecha esta operación sin protesta m reclamación 
alguna, el Sr. presidente anunció la inmediata exposición 
al público del resultado de este sorteo».

Para que conste y remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la presente, de orden y con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Alforque. a ocho de octubre 
de mü novecientos diez v siete. — Ramón Olivan. Visto 
bueno.—El Alcalde, Martín Tesón.

Anifión.
D. Manuel Milla. Secretario del Ayuntamiento de este pue

blo de A niñón;
Cerifico: Que en el Ijbro de actas donde dicha Corporación 

extiende sus acuerdos, en el presente año, en la corespon- 
diente a la sesión ordinarm celebrada en el día de ayer, obra 
el navicular que a la letra dice así:

«E'ecciones — Dada lectura de la Real orden de d<) de 
septiembre de 1913 no- la que se dispone que los Ayunta
mientos declararán las vacantes que havan de ser someti
das a la renovación bienal de los mismos, v teniendo en 
cuenta que scffún el art. 45 de la ley Municipal, dicha reno
vación se ha de hacer por mitad, saliendo los Concejales de 
elección más antigua, se procedió a determinar v declarar 
las vacantes que han de ser sometidas en la próxima reno
vación. Al efecto, siendo nueve los Concejales de que consta 
el actual Ayuntamiento, de los cuales proceden cinco de la 
elección de 1913, proclamados por el art 29 de la ley, son 
de declarar y se declaran vacantes para el caso dicho 
número de cinco, todas ordinarias, correspondientes a los 
Concejales D José M a Jimeno Ballesteros. D Ricardo Ks- 
peita Marín. D Tomás Marín Gonzalo, D. Manuel García 
Sánchez y D. Roque Vergara Sánchez » ,

Es copia de su original al que me remito.
Y Para su remisión al Sr Gobernador civil de la provm- 

e inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Vhro la presente visada 
v sellada por esta Alcaldía, en Aniñón a 8 de octubre de 
"1917 — Manuel Milla, Secretario. — V. B.° — El Alcalde, 
José M." Jimeno.

Cervera de la Cañada.
D. Gume-sindo Jiménez Manes. Secretario del Ayunta

miento constitucional deCervera de la Cañada;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones que 

celebra dicha Corporación en el corriente ano. al folio no
venta y uno vuelto, aparece la del día 30 de septiembre que 
entre otros comprende el acuerdo siguiente:

«El Sr. Presidente manifestó que había de procederse en 
este acto, para cumplir lo prevenido por la Real orden de 
30 de septiembre de 1913 y otras vigentes, en armonía con 
el art 45 de la lev Municipal, a determinar y declarar las 
vacantes de Concejales que han de ser sometidas a la reno
vación del Ayuntamiento. . .

Al efecto, vistas las referidas disposiciones y consultados 
los respectivos antecedentes, se acordó que procediendo de 
la elección (proclamación por el art 29) del ano 1913. cua
tro vacantes ordinarias, la de D. José Marquma Vergara, 
D Manuel Martín Aznar, D Francisco A’tabas Jimeno y 
D Angel Jiménez Cigüela, y dos extraordinarias que son, 
la de D José Mallén Verga-a, por dimisión: por incompa
tibilidad. v la de D. Joaquín Cigüela Aznar, por defunción 
(proclamados por el art 29) en 1915, resultando que han de 
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eleei'se seis eoneeíaleg en Ir  n'óxims renovRción Tndo lo 
cual se resolvió que ha de hacerse núbl en en la localidad y 
remitir certiñcaeión del mismo acuerdo al limo. Sr Gober
nador para nublicarlo en el Bo l r t ín  Of ic ia l  v  al Presiden
te de la Junta municipal del Censo electoral de este 
pueblo».

Conviene con su original a que me refiero.
Para que conste, y en cumplimiento He lo ordenado, ex

pido la pjesente. que firmo con el Vo B° del Sr. Alcalde y 
sello con el de esta Afcaldía. en Cervera de la'Cañada a 
siete de octubre de mil novecientos diez v siete. — El Se
cretario. Gumersindo Jiménez. — V.° B.° — El Alcalde, 
José Marquina.

Cinco Olivas.
D. Felipe Escribano Córdova, Secretario del Ayuntamiento 

de Cinco 0'1 vas;
Certifico: Que en el libro de actas de dicha Corporación 

aparece la extraordinaria que contiene el siguiente par- 
ticnlar:

«Vistas las Reales órdenes de 16 de septiembre de 1887 y 
30 d» septiembre de 1913 y los antecedentes de renovación 
de 1915 v:

Resultando que en el citado año fueron propinados 
Concejiles con arreglo al art. 29 de la lev los siete Conceja
les de que se comoone y le corresponde a esta Corporación:

Resultando que con arreglo a la lev Municipal y Reales 
órdenes de 30 septiembre de 1913 y 22 de octubre de 1915 
procede determinar el número de vacantes a cubrir. Se 
acuerda por unanimidad que en vista de los antecedentes 
facilitados sea tres el número de vacantes a proveer, las 
que decidirá el sorteo que en el acto debe celebrarse en 
cumplimiento del acuerdo adoptado en la última sesión. 
Inmediatamente se practicó dicha onerac’ón, dando por re
sultado que les corresponde cesar a D. Pascual Luna Lasa- 
la. D. Agustín Rovo Villagrasa y D. Tomás Mallor Esco- 
bedo. Y por último se acue-da remitir copia de este acuer
do al Sr Gobernado'1 civil a los efectos reglamentarios». 1

Asi resulta de su original a que me remito Y para que 
conste expido la presente en Cinco Olivas, a se-s de octu
bre de mil novecientos diez y siete. — Felipe Escribano. — 
V.0 B.°—El Alcalde, Vicente Albacar.

Clarés de Ribota.
D. Evaristo Felipe Serrano, Alcalde constitucional de 

Clarés de Ribota;
Certifico: Que en el libro corriente de sesiones qne cele

bra este Avuntamiento, alfolio 23, con fecha 7 octubre, se 
encuentra la siguiente acta, cuyo contenido interesante de 
la misma dice asi:

«Seguidamente fueron examinados los datos y antece
dentes relacionados con la última renovación de Avunta- 
mientos. al objeto de poder determinar el número de va
cantes a cubrir en la próxima eleección conforme a lo dis
puesto en el art. 45 de la ley Municipal* •

Resultando que conforme a la escala del art. 85 de la re
petida lev. este Ayuntamiento se compone de seis Conce
jales, de los cuales, tres cerresponden a la elección verifi
cada en el año 1913. que son: D Manuel Felipe Cisneros, 
D. Marcelino Oliveros Felipe y D. Silvestre Soriano Millán, 
a los cuales ccrresponde cesar.

Previa discusión se acordó por unanimidad que el núme
ro total de vacantes a cubrir ordinarias en la próxima re- 
novac’ón. es el de tres.

Extendida la presente acta la firmaron los Sres. Conce
jales que saben hacerlo, disponiendo que se remita certifi
cación. en la parte que afecta este acuerdo, al limo. Sr Go
bernador civil de la provincia y se publique en la tablilla 
de anuncios del Ayuntamiento en cumnlimiento de lo 
mandado, de que certifico» —Siguen las firmas.

Es copia, cuyo contenido de la misma corresponde bien 
con su original al que me remito.

Para su remisión al Sr. Gobernador civil, expido la pre
sente en Clarés de Ribota, a siete de octubre de mil nove
cientos diez y siete.— El Alcalde, Evaristo Felipe.— Por 
S. M., el Secretario, Nicolás García.

Fuentes de Ebro.
D. Inocencio Lucea, Secretario del Ayuntamiento de la 

villa de Fuentes de Ebro;
Certifico: Que a los folios ciento catorce y ciento quince 

del libro de actas que lleva la Corporación municipal, para 
hacer constar sus acuerdos, entre otros, figura el siguiente:

«Elecciones de Concejales.— Visto lo preceptuado en «i 
art. 45 de la lev Orgánica, sobre renovación por mitad de 
los Concejales más antiguos, cu va declaración debe pfec, 
tuarse antes del día 10 de octubre, en virtud de Ib dispues^ 
to en la Real orden de 30 de septiembre de 1913:

Resultando que este Ayuntamiento se comnone de diez 
Concejales v en la constitución »c*ual del mismo no existe 
vacante extraordinaria alguna. Que para la renovación bie
nal próxima sólo procede declarar hs vacantes ordinarjRg 
de los puestos correspondientes a D Salvador Lapnente 
Berges D Joaquín Gaván Sola. D. Manuel Huete E'lag 
D Mariano Navallas Valenzuela y D Blas Palacio Soro, los 
cuales terminan su penodo legal en 31 de diciembre pró
ximo. por haber s'do elegidos en la elección de 1913, comen, 
zando su gestión en primero de enero de 1914:

Resaltando qne en la renovación bienal de 1915, se eli
gieron 2 Concejales por la sección del primer distrito y y 
por la sección del segundo, y siendo 5 las vacantes ordina
rias declaradas en la próxima renovación, corresponde ele
gir; 3 no' la primera, y 2, por la segunda se acuerda por 
unanimidad :

l .° Declarar las cinco vacantes ordinarias de Concejales 
qne han de ser sometidas a la próxima renovación bienal 
por cesación legal de los que han de renovarse.

2 o Que las cinco vacantes declaradas corresponde su 
renovación; 3 ñor la sección del primer distrito, y 2 por la 
sección del distrito segundo.

3 .° Que se haga público este acuerdo por los medios de 
costumbre y se remita copia literal certificada al Sr. Gober
nador civil para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
más para que llegue a conocimiento de cuantos se cooside- 
ren con derecho a entablar reclamación o recurso contra el' 
mismo, y

4 .° Que este acuerdo, tenga carácter ejecutivo desde 
este día »

Para que conste, remisión al Sr. Gobernador, e inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro y fi-mo la pre
sente. visada ñor #•! Sr Alcalde, en Fuentes de Ebro. a 7 de 
octubre de 1917.—Inocencio Lucea, Secretario.— V.° B.° — 
El Alcalde, Alejandro Viamonte.

Jaraba.
Por término de ocho días estará expuesto al público el 

el padrón industrial de este "pueblo al objeto de oír recla
maciones.

Jaraba, 13 de octubre de 1917.—El Alcalde, P. O., Mi 
guel Barriga.

Jarque.
D. Antonio García López, Secretario del Ayuntamiento de 

esta villa;
Certifico: Que el acta de la ses'ón ordinaria celebrada por 

dicho Ayuntamiento correspondiente el día treinta del pró
ximo pasado septiembre, entre otros extremos contiene el 
siguiente:

«El Sr. Presidente expuso a la Corporación la necesidad 
de determinar el número de vacantes a cubrir en la próxi
ma elección de Concejales, según lo dispuesto en el art 45 
de la lev Municipal. Rúal orden de 30 de septiembre de 19’3 
y otra de 22 de octubre de 1915, las que fueron leídas: Vis
tos los antecedentes que sobre el particular existen en se
cretaría. y resultando que dicha Corporación está com
puesta de nueve Concejales que le corresponden con arreglo 
a la escala del a-t. 35 de la ley Municipal, procediendo de la 
elección de 1913 D Francisco Saldaña Ru’z. D Vicente 
Marco Grau. D. Ildefonso Gaspar Gómez y D B-aulio Mar- 
quina Navarro, el cual, por fallecimiento, produjo vacante 
extraordinaria, que fué cubierta en la renovación del año 
1915. corresponde practicar el sorteo para determinar quién 
de los Sres. Conceja'es elegidos en dicho año 1915 debe de 
cesar en 31 de diciembre. — Estos son: D. Zaca'ías Fo'niés 
Alonso, D. Mauricio Becerril Marco. D Cosme Jiménez An
daluz, D. Mariano Vela Sebastián. D Tomás Fabal Franco 
y D Fortunato Gómez López. En este estado el Ayunta
miento acordó por unanimidad que en la próxima renova
ción bienal se cubrirán cuatro vacantes, tres en concepto 
de ordinarias y una en el de extraordinaria; y cuyo sorteo 
p^ra determinar qué Concejal debe cesar se celebrará en la 
próxima sesión ordinaria».

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
según está mandado, ¿xpido la presente, que visada por el 
Sr. Alcalde, firmo en Jarque. a 5 de octubre de 1917.— An
tonio García, Secretario, — V.° R.0 — El Alcalde, Zacarías 
Forniég. .
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Ambel.
D. Sixto Gil Cuartero, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Ambel;
Certifico: Que al folio 19 del libro -de actas corriente de 

jas sesiones de dicho Ayuntamiento, se halla la del día 4 
del corriente, entre otros, con el acuerdo siguiente:

«Por orden del Sr. Presidente dióse lectura a la Real or
den de 30 de septiembre de 1913, referente a la época en 
que ha de precederse a declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias de Concejales que han de ser sometidas a 
la próxima renovación bienal para cumplimiento de cuanto 
ordena el art. 45 de la ley Municipal, y verificado, se exa
minaron los antecedentes necesarios al efecto, resultando 
de ellos que forman parte del Ayuntamiento los Concejales 
D. Leoncio Pérez Trivez, D. Daniel Sayas Mendoza y ‘ don 
Pablo Berna Moreno, procedentes de la elección de 1913 y 
que en la de 1915 se cubrió la vacante producida por de
función de D. Juan Sayas Villabona, que también fué ele
gido en 1913, para cuya vacante fué designado, mediante 
gorteo, el que la había de cubrir, recayendo en D. Gerardo 
Melero Zapata; el Ayuntamiento, por unanimidad, acordó 
que las Vacantes a cubrir en la próxima renovación son 
cuatro ordinarias, o sean las de los cuatro Sres. Concejales 
antes expresados, por corresponder cesar a los mismos, to
das ellas por el único distrito de que consta este término».

Es copia del original de referencia y para remitir al se
ñor Gobernador de la provincia expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde en Ambel, a seis de octubre de mil no
vecientos diez y siete.—Sixto Gil, Secretario. — V.° B.°__ 
El Alcalde, Gerardo Melero.

■ Atea.
D. Angel Valiente Gracia, Secretario del Ayuntamiento del 

puebio de Atea;
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones celebradas 

por este Ayuntamiento en el año corriente, se encuentra la 
del día 23 de septiembre último pasado, que comprende en
tre otros, el seguiente acuerdo: «Acontinuación y a los efec
tos determinados en la Real orden de 30 de septiembre de 
1913 en consonancia con lo prevenido en el art. 45 de la ley 
Municipal, se acordó poner en conocimiento del Sr. Gober
nador civil déla provincia, por si estima conveniente su 
publicación, las vacantes de Concejales que han de cubrirse 
en la próxima renovación ordinaria; resultando que sola
mente ex.aten cinco vacantes por cese ordinario y que pro
ceden de la elección de 1913 (proclamación por el art. 29) las 
cuales son: D. tiuvestie Langa Cebnán, D. Pascual Luzóu 
Azuar, D. lumás Zorraquin Saz, D. Valero Lureute Pérez 
y D. Pedro Galludo Saz».

Y para remisión al Sr. Gobernador, libro la presente en 
Atea, a seis de ¡octubre de mil novecientos diez y siete. 
—Angel Valiente.— V.° B.°— El Alcalde, Silvestre Langa.

. Azuara.
D. José Alconchel Sarto, Secretario del Ayuntamiento de 

la villa de Azuara;
Certifico: Que en el libro de actas donde se insertan lós 

acuerdos dei Ayuntamiento, se halla la celebrada en el día 
ue ayer, y en ti e sus paiticulares el del tenor siguiente:

«Seguidamente el Sr. Presidente puso de manifiesto a la 
Corporación todos los antecedentes relacionados con la 
Ultima renovación -ue este Ayuntamiento, al objeto de po- 
oer determinar el número de vacantes a cubrir en la próxi
ma elección conforme dispone el art. 45 de la vigente ley 
^unicipal y con arreglo a' lo que disponen las Reales or- 
•6üe8 de 30 de septiembre de 1913 y 22 de diciembre de 
iyl¡>, a las que se dió lectura en el acto.—Vistos los expre- 
í'.ilos antecedentes, y resultando que la Corporación muni- 
Pti está compuesta de diez Concejales que le correspon-

con arreglo a la escala del art. 35 de la citada ley Mu- 
■cipal, de los cuales, proceden de la elección de 1913 don 
^miugo fumas Uasamayoi, D. Fraucisco Gascón Miranda, 

“■Jubo lomas Aloias, D. Joaquín Alcalá Saito y D. Juan 
^cula tiarto, a quienes corresponde cesar, la Corporación, 
^‘■unanimidad, acuerda que el número total de vacantes 
cubnr en la pióxima renovación es el de cinco Concejales,

Que exista Vacante alguna extraotdiñaría, y que dichas 
‘Cantea han de cubrirse, dos por la primera sección y tres 

la segunda, según se desprende por los datos facilita-
•js por la Secretaría. Que se remita copia certificada de

acuerdo al Sr. Presidente de la Junta municipal del 
t oto electoral y al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
' c‘a, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

misma, y además que se anuncie al público por medio de 
edicto que sera fijado en la tablilla de anuncios muni
cipales».

Es copia exacta de sd original a que me refiero, y para 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civ-il de la provin
cia, a los efectos indicados, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Azuara, a siete de octubre de mil 
novecientos diez y siete.—José Alconchel, Secretario.— 
V.u B.°—El Alcalde, Domingo Tomás.

Belchite.
D. Antonio Monzón Gracia, Secretario del Ayuntamiento 

de Beichite;
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada por la 

exp.esada Coi poración el día seis del corriente, aparece el 
acuerdo que copiado, literalmente, dice así:

«Llegado el período de renovación bienal del Ayunta
miento, examinados ios antecedentes del caso y en cumpli
miento del art. 45 ue la ley Municipal y Real orden de 30 
de septiembre de 1913 y 22-de octubre de 1915, la Corpora
ción declaró en seis las vacantes ordinarias de Concejales 
que han de renovarse por elección popular, por correspon
derles cesar a los Sres. D. Anselmo Coi tes Lalaguna, don 
Flurentín Marín Gómez, D. Francisco Salas Malo, D. Juan 
Gaicía Borque, D. Mariano Alvarez Benedicto y D. Vicente 
Luño írmcháu, procedentes todos de la elección general 
de 1913, sin que exista ninguna vacante extraordinaria; 
acordando asimismo que para cubrir dichas vacantes se eli
jan cuati o Concejales por la sección primera y dos por la 
segunda, y que se comunique este acuerdo a la Junta mu
nicipal del Censo electoral y al Sr. Gobernador civil, según 
Se halla prevenido.»

Concuerda con el particular del acta a que me refieio. Y 
para que conste y i emitirla al Excmo. Si. Gobernador civil 
a los efectos de publicación, expido la piesente, visada por 
el Sr. Alcaide, en Bcichite, a 8 de octubie le 1917 — Anto
nio Monzón.— V.° B.0— El Alcalde, A. Cortés.

Borja.
D. Bernardo Compaña Irache, Secretario del M. I. Ayun

tamiento de Buija;
Ceitmcu: Que entre los particulares que comprende el 

acta de la sesión celebrada por la expresada Corporación el 
día 6 de los corrientes, apaiece el que, copiado literalmente, 
es a saber:

«Llegado el período de la renovación bienal del Ayunta
miento, examinados ios antecedentes lelativos al caso, y 
para cumplir lo que dispone el artículo 4ó de la ley Muni
cipal y más principalmente lo mandado en las-Reales ór
denes de 3u ue septiembre de 1913 y 22 de octubre de 1915, 
de las que yo, el Secretario infrascrito, di lectura, el Ayun
tamiento acordó que en la próxima elección deberán ele- 
guse seis Concejales, o sea tres por el primer distrito y 
tres por el segundo distrito, por correspondenes cesar, en 
el primero, a D. Rodolfo Araus Übíes, D. Mariano Viamon- 
te Notivuli y D. Ensebio Castellót Gracia, y en el segundo 
a D. Pablo bauquier del Caso, D. Lorenzo Foncillas Agui- 
leia y D. Dummgo Aporte Aioros; debienuo hacerse puuh- 
cu este acue.do en la localidad y comunicándolo también 
al limo. 6r. Gobemador civil de la provincia mediante cer
tificación literal».

Concueida fielmente con el original de su referencia.
Y paia que conste, libro la presente, de orden y con el 

visto bueno del Sr. Alcalde, en Borja, a ocho de octubre de 
mil novecientos diez y siete. — Bernardo Compans.— Visto 
bueno.—El Alcalde, Rodolfo Araus.

Daroca.
D. Manuel García y üiiel, Secretario del M. I. Ayunta

miento de esta ciudad;
Certifico: Que la Corporación municipal, en sesión del 

día b del actual, acordo fijar en seis el número de vacantes 
a cubrir en la próxima renovación de Concejales, por cesa
ción de los Síes D. Vicente Perez Liarte, D. Eduardo Lo
zano Ga.cía, D. Mariano Moieno Ma.íu, D. Manuel Morata 
HOlnaque, D. mariuno Gunzalvo Anñez y D. Mariano Ló- 
pezjSauchez, como procedentes de la renovación del año

Y para que conste y a les efectos de la Real orden de 30 
de septiembre de 1913, expido la presente, que con el visto 
bueno uei Sr. Alcalde firmo en Daroca, a ocho de octubre 
de mil novecientos diez y siete.—Manuel García — V.° B.° 
El Alcalde, Pedro Peña, •
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Lécera.
D. Jerónimo Catalán Montañés, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Lécera;
Certifico: Que al folio 45 del libro de actas délas sesiones 

que celebra este Ayuntamiento, aparece en la sesión del 
día siete del actual y entre otros, el particular siguiente:

«Acto seguido y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se acuerda comunicar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, las vacantes de Concejales para la 
próxima renovación, y como procedentes de la elección de 
1913, resultan ser los señores siguientes:

D Blas Aznar Tena, D. Elias Alloza González, D. Ma
riano Aldana Montañés, D. José M* Vaquero Aznar y don 
José Canfranc Gracia». .

Y para que conste expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde en lécera, a diez de octubre de mil novecien
tos diez y siete. — El Secretario, Jerónimo Catalán, — 
V/> B.°—El Alcalde, Pedro Muuiesa.

Las Caerlas.
D. Luis Negro Laínez, Secretario del Ayuntamiento consti

tucional ue Las Cuerlas; , . .
Certifico: Que al folio doscientos diez y ocho y siguientes 

del libro de actas de la exp esada Corporación, consta el acta 
de la sesión ordinaria celebrada en el día seis de los corrien
tes, y entre otros el acuerdo que, copiado literalmente, dice 

a8<<Manifestó el Sr. Presidente que debía determinarse el 
número de Concejales que deben cesar en la próxima reno
vación, para que en las próximas elecciones sean elegidos 
el mismo número de aquéllos, toda vez que no había v-ican- 
tes que cubrir.—Enterada la Corporación y consultados los 
antecedentes que guardan ।elación con el asunto, de confor
midad con el art 45 de la ley Municipal y la Real orden de 30 
de septiembre de 1913. reproducida y mandada aplicar por 
otras ue 21 de septiembre y 22 de octubre de 191a, acordo 
por unanimidad que los Concejales que deben cesar por co
rresponder a las elecciones celebradas en noviembre de 13lo 
en número de tres, son: D. Miguel Cantín Jimeuo, l). Fer
nando Turnjo Domingo y D. Juan Antonio Pardos Vicente, 
y que para leemplazailos han de ser elegidos por elección, 
y proclamados Concejales otros tres; a cuyo efecto se remi
tirá copia certificada al limo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo l e t ín  Of iCUL; y por 
oficio se participará al Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral».

Concuerda lo inserto fielmente con el particular del acta 
a que me refiero. ,

Y para que conste y remitirla al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, a los efectos indicados, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde en Las Cuerlas, a b de oc
tubre de 1917. — El Secretario, Luis Negro.—V. B. —El
Alcalde, Fernando Torrijo.

Nonaspe.
D. Miguel Simó Soló, Secretario del Ayuntamiento de No

n h k i ip "
Certifico: Que examinado detenidamente el libro de actas 

que celebra el Ayuntamiento, ob ante en la secretaria de 
mi cargo, aparece que en ses.óu del día siete del actual, 
se acuruó aprobar las vacantes que tendrán lugar en la 
próxima renovación, en la que queuaián vacantes los car
gos en la siguiente forma: ,

D Miguel Franc Sasot, D Francisco Puertolas Llop, 
D. Tomás Melic Llop y D. Tomás Ráfales Llop.

Y para que conste y surta sus efectos, en cumplimiento 
de lo ordenado por el Excmo. 8r. Gobernador civil de la 
provincia, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Nonaspe, a ocho de octubre de mil novecientos diez y siete. 
-El Secretario, M. Simó. - V.° B.°- El Alcalde, Miguel,
Franc.

Osera.
B. Luis Bernús Casanova, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de la villa de Osera;
Certiticu: Que al folio 51 vuelto del libro de actas de las 

sesiones que celebra este Ayuntamiento, aparece una del 
día siete de octubre, que entreoirás, figuiael acuerdo si- 

8^Seguidamente y conforme a las disposiciones vigentes, 
se acueida poner en conocimiento del Excmo. Sr. Goberna
dor civil las vacantes de Concejales para la próxima reno
vación, que resultan ser cuatro ordinarias de la elección de 
1913 que corresponden a D. Florencio Gascón Rumanos, 
D. Julián Carreras Torres, D. Marcelino Guiral Buró y don

José Garué Aldavó, cuyo acuerdo se publicará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia».

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, li
bro la presente con el V.ü B.° del Sr. Alcalde en Osera, a 
trece de octubre de mil novecientos diez y siete.—Luis Ber- 
nús, Secretario.-V.° B.°-El Alcalde, José Maynar.

Paniza.
D. Casiano Agudo Agudo, Secretario del Ayuntamiento

de Paniza; . , . ., .
Certifico: Que al folio sesenta y cinco del libro de actas 

de sesiones de la Corporación municipal, se halla la del
tenor siguiente:

«Al margen-D. Germán.Bunllo.—Pascual Muñoz - 
Hipólito Uebrián.—Francisco Ubide.—Mariano Julián.— 
Dentro.—Sesión extraordinaria del día 2 de octubre de 
191-7 —Reunidos en sesión extraordinaria los Srés. Gon^- 
iales anotados al.margen, para la que habían sido debida
mente convocados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde don 
Germán Bunllo Espinosa, por este señor se manifestó que 
el objeto de la reunión era el indicado en la convocatoria o 
sea para proceder a la declaración de las vacantes que se 
han de producir en el Ayuntamiento para la próxima elec
ción Examinados los antecedentes de Secretaria, aparece 
que habiéndose cubierto ocho vacantes en la elección da 
1915, cinco ordinarias y t es extraordinarias, habiéndose 
producido las vacantes de D. Elias Cebrián Buriilo por di
misión y la de D. Julián Ramón López por incapacidad y 
habiendo de cesar D Mariano Julián Vitaller, por proceder 
de la elección de 1913, quedan seis Concejales de la ultima 
elección Como las vacantes ordinarias a cubrir han de ser 
cuatro, teniendo que quedar cinco Concejales, hay que 
p-oceder al sorteo para la salida de uno de los seis que han 
de quedar en el Ayuntamiento. Conformes los asistentes 
con lo expresado se procedió a dicho sorteo con las forma
lidades de la ley y correspondió el cesar al Concejal don 
Claudio García García, habiendo de quedar en el Ayunta
miento los Sres. Concejales D. José Gómez Vitaller, don 
Germán Bunllo Espinosa, D. Pascual Muñoz Vitaller, don 
Hipólito Cebrián Bunllo y D- francisco Ubide Cucalón, 
que con las cuatro vacantes ordinarias que corresponde cu- 
bnr en la próxima elección componen nueve Concejales, 
que corresponde tener el Ayuntamiento seguu la escala se
ñalada en la ley Municipal. Seguidamente se acordo comu
nicar este acuerdo al M. I Sr. Gobernador c-V! de la pro
vincia alSr. Presidente de la Junto municipal del Censo 
electoral y por medio de edicto al vecinda-io en cumpli
miento de las disposiciones vigentes. Con lo que termino 
la sesión firmando la presente los asistentes de que yo el 
Secretario certifico.—Germán Burillo.—Hipólito Cebrián.
Francisco Ubide.-Pascual Muñoz.—Mariano Julián.-Ca
siano Julián.—Casiano Agudo, Secretario».

Y para que conste al M. I. Sr. Gobernador de la provin
cia, expido la presente que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Paniza, a siete de octubre de mil novecien
tos diez y siete.—Casiano Agudo.—V. B. —El Alcalde 
Germán Burillo. '

Pedrola.
D. Ricardo Fraile Gazo, Secretario del Ayuntamiento de la 

villa de Pedrola; .
Certifico: Que en el lib o de sesiones que lleva el Ayun

tamiento de esta localidad y en la celebrada el día treinta 
de septiembre próximo pasado, se halla entre otros acuer
dos tomados el que copiado literalmente dice asi: .,

«En vi sta de hallarse próximo el periodo de la renovación 
bienal de los Ayuntamientos, examináronse los datos exis
tentes en este Municipio con objeto de determinar el nu 
mero de vacantes a cubrir en este Avuntamiento,, de con
formidad a lo dispuesto en el art 45 de la ley
Reales ó-denes de 30 de septiembre de 1913 y 22 de octu 
bre de 1915, resultando de los expresados antecedentes que 
para la próxima renovación conesponde cubrir las cinco 
vacantes ordinarias únicas que resultan en esto Lorpota
ción, y de las cuales dos pertenecen al Distrito 1. , Bamako 
de la Casa Consistonal. y tres al D stnto 2.”, denominaoo de 
la Escuela de la Fuente, no ex.stieudo vacantes extraordi 
narias en ninguno de ambos D.sintos, acoi dándose en su 
consecuencia la renovación de este Ayuntamiento en n* 
forma indicada y remitiénuoee copia de este acuerdo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia a los efectos preve 
nidos por la Ley». . , nne

' a s í resulta del original que he tenido a la vista y al qu 
me refiero. Y para su remisión al Sr. Gobernador civil
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A8?8 riOVÍnCp'/X?Ído 18 pre8ente a”8 visa V sella el señor 
Alcalde, en p«drola, a cinco de octub-e de 1917. — Ricardo 
Fraile. V. B —El Alcalde. Esteban Terrán.

Pinseque.
SeCretorÍ» »•' Ayuntumiento

®n»iel 1ÍbP0 de nctas ‘Ib® ,leva la Corpora- 
fC'^a 30 de .UeVei 86 9ncua'ntr8 h celebrada con
fecha 30 de septiembre próximo pasado, que entre otros 
acuerdos. 8e encuentra el que copiado a la letra, dice así-

<P)'ps® cue.nta por Ja pre8|doncia que conforme a lo d'is- 
PULn de3n d a't\4° íe la V'gente ley Municipal V Real 
orden de 30 de septiembre de 1913. había necesidad de pu- 
b d^raer°-de vap<nt98nne existen en este Ayunta-

Imo"68 que fueron elegidos en la
renovación de 1913 v que han de ser cubiertas en la próv ? 
ma renovación, y dada lectura al citado artículo y Real 
orden citada, y considerando que en este Ayuntamiento 
no existen vacantes extraordinarias que cubri-"y solamente 
a8dedn "í”’8’ 86 d9C,aranTv’,e*ntes los cargos de Conceja- 

li-na D ner.° L-med'-9 O. Manuel M^ndiz Me
dina. D R.fael Sang-os Lorente y D. Joaquín Laniedra 
Mur, que fueron nombrados en la renovación de 1913- que 
se haga saber dichas vacantes en la localiflad. por los’ ¿e- 
dms de costumbre, v tan pronto sea firme este acuerdo se 
remita certificción al Sr. Gobernador civil de la proyin! 
Cía, para los efectos legales».

Conviene con su original a que me refie-o. Y para one 
conste y su remisión alS- Gobernador civil de la n-ov^n 
cía, expido la presente que visa y sella el Sr. Alcalde en 
Pinseque, a ocho de octub-e de mil novecientos diez v 
siete—Joaquín Smues, Secretario. — V.° B.°- El Alcalde 
Simeón Mañero. aicaiae,

, San Martin de Moncayo
D. Román Garch Gómez, Secretario del Ayuntamiento de 

este pueblo de San Martín de Moncayo;
Certihco: Que en el libro de sesiones que lleva la Corno 

d8'» a» |enf2>ei an0 RCtuaL la ordinaria celebrada en este 
di de la fecha, contiene el siguiente acuerdo:

«E Ayuntamiento, en cumplimiento del artículo45de la 
ley Municipal v demás disposiciones vigentes, acordó ñor 
unanimidad: que de los seis Concejales q ue componen la 
Corporación municipal de esta localidad, se decaían tres 
niiah? ord,n"ri»8 en el único distrito que compone este 
pueblo, las que han de ser sometidas a la próxima renova 
31 ¡e5^” : hUy,t8 Y’,C!’ntes 80n producidas por cesión en 
i ríann pem,?re Prox'mo, de los Sres Concejales D Matías 
m Ac? R,?mireZ' D. Juan Martínez Martínez y D. Francis- 
mpnrUe'M^artlDez* y 9ue e8te acuerdo se hará inmediata- 
Se^ 61 ^tÍ0 de costumbre de esta I^lidad- 
be“ ador^ivil AfaC?C’On 'teral del mÍSm0 al Ilmo- Sr «o’ 
Rlr R .or civil de la provincia, para su publicación en el

Serrano-Martín Ga^a Lju'an 
Agueír? "■Rnmáann^aPt,inez “ M¡Suel Gómez - Francisco 
guern — Román García. — Rubricados». 
a s i resulta de su original a que se refiere.

visada8 no? p! i 8US efect08’ expido la Presente, 
^deootnhr a1"' A calf1e- en San Martín de Moncayo, a

v. ti. — hi Alcalde, Matías Serrano.
n n ,. Sástago. 
^«oScion^H fre™P8 Secretario del Ayuntamiento 
institucional de la villa de Sástago;

■>£'dA|0L9UeielAvuDtamjent0 de e8tR vdla. en sesión 
i» de la actua1' t'ene acordado a los efectos del artículo 
Ven o T?™ =" cumplimiento de lo
813® a. 1”a,R™I=s,ordei>e8 de 30 de septiembre de

debeD continuar en sus
¡>1*”’‘S’»- ks actuales Conee- 
«¿i v n Mn.9rdcbas MmgmHón, D. Joaquín Calvo Mu- 
:vite¡ nor n^811"8 ^c.10 Borrachína, y declarar cuatro va- 
h>an UDI° de 108 dps distritos de esta población, 

^cia al obWna8 Excamo' Sp- Gobernador civil de la pro- 
^Cía l  exnfdn 5“® d,!pon=a s,u in8erción en el Bo l e t ín  
^eeferA^Í 8 ppe8ente con el visto bueno del Sr. Al- 
ítientoa en S?8^0'a catorce de octubre de mil no- 
i^lrip • dl8z 8lete- — Eusebio García. — V.° B 0_ El 
^ejerciente, Julián Ordobás. '

L i, . Tarazona.
Oíicial ma-vor' en funciones 

^azonaT d Excmo- Ayuntamiento de la ciudad de 

m•9e^'dco: Q,,6 en la sesión celebrada por dicha Corpora- 
men^dlce a8í:Fer* ® aCUerd° qU6 C°piado literal- 

deíntiem^J0 ÍQ?QUe^ por la Real orden circular de 30 
de sentiemb e de 1913, se procedió a determinar las vacan
tes de Concejales que han de ser provistas en la próxima 
renovación bienal, y que son los siguientes: - P

Concejales que cesan:
Pío Na^° y D. Mi.

11 Se£,,ndo, dist-ito. Consisto-ial-Teatro. — D. Juan Casti- 
llazuelo Sola, D Nicolás Matute Bozal. D. Virgilio Latorre 
Avensa y D. Mariano Jiménez Resano

Tercer distrito Pósito-S.Q Miguel -D Prudencio Tu- 
déla Marco y D Modesto Rod-fe-uez Azcona

lodasjas vacantes son o-dinarias por llevar los citados 
cuat o anos en el ejercicio del cargo.

1 para remitir al limo. Sr. Gobernador civil de la nro- 
vmcia a los efectos da la exn-esada Real orden circular 
a^Zil0? vi8,,d,1 Por «I Sr. Alcalde, en Tarazona’ 
, seis de octubre de mil novecientos diez v siete — Ale’ 
jandro Munllo. - V» B ” - R1, Ica'de, Dionisio Pueyo

n xr- t n Torrelapaja. 
drTX™píj""rt’8 Muam' S,Cre‘arÍ0 del

aesión orditiariu C6leb-ad« por el 
ot-o8 ^"d O‘’ ,dia aÍ",B del setu’1- =« eueueutra entre 
ot os acuerdos, el siguiente1
di«n^°VaCÍÓn de C',cc9ial98- - Que de conformidad a las 
deposiciones vigentes, se partió.pe al Excmo Sr Gober! 
dedConJZi«leaee8ta prpvincia' t119 en ln Próxima renovación 
ÍL a i o 8er.a? tre8 vac,infe8 ordinarias a cubrir ñor 
? 'de tres Concejales procedentes de la elección de 1913

-S-te para que pueda ser
1 en cumplimiento de dicho acuerdo, expido la presente 

d 8 mn"ni 61 Sr-Al0'Jde’ ea • ocho deMtubr6,'
V ■> B » Al m ~ Victorin° P'’8'»’- - 
V. ti — Alcalde, Gregorio Llórente.
. Zuera

“ni.Fdre"z"í«;Pér6Z’ Secretario del Ayuntamiento

Certifico: Que entre los acuerdos adoptados por el Avun- 
tam.ento de esta villa en la sesión celebrada por el mismo 
nnnVantld0Si de 89ptlembre último, se encuentra el que 
copiado a la letra, dice así: q e 

«Seguidamente, la Presidencia indicó que próxima la 
fecha de renovación del Ayuntamiento, cumpliendo lo dis 
puesto en el art. 45 de la ley Municipal y de= conformidad" 
también a lo determinado en la Real orden de 30 de sen 
nred?nbre de 9 3' procedía la óeclaración délas vacantes 
ordinarias, ya que no existía ninguna extraordinaria Se 
nnmraiDarOIVOd aníeC9dentes precisos ven su consecuencia 
sSienles:06 ’ eleCCÍÓQ de 1913’ 86 declararon las

Castm.'011 Le" “ D Valer° Seral Sanz y D- Mariano Conde

Sección 2.1. — D. Mariano Lanuza Corroza, D. Francisco 
Pueyo Romeo y D Andrés Gracia Nasarre.

Cava declaración y a los efectos oportunos se comunica
rá al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia»

i pa-a que conste y surta sus efectos, expido la presente 2ctuhreadP m°í ® Sr .A12ald^: la tirmo en Zuera. abiete de 
do Lv - B ” fTI6!? M r í aif"' - MaM81 FerI,'‘“- 
uo. v. o.—El Alcalde, Gerardo Mene.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
^‘«'•/eclaradoi rebelde y de incurrir

?ro re,'P0H$«^,iaies legales, de no presentarse lot 
Pie¿»^ qU< *e expresan, en el plato que 

í d,esíe- la Placación del anun- 
Tribunal que se lax Auír^na?t '\LaW^ K/aplata, encaradndose aleda* 

. A*10^^** H Agentes de la policía judicial procedan *
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miento de VaTina Milita*•
N.. Amado-: cu.as demis oireunstnnci.o se ^0™=^'

0^ ye se le sigue en unido de otros 

sobre expendición de moneda falsa.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D Vicente Recuero v Clemente. Juez de instrucción de esta

venta y tres, correspondiente al día qui n

Ortiz.
Pina de Pbro

El Juez de instrucción ejerciente del partido de Pma de

al mismo, sitos en te-m.no de Che,coles.^q 
^ ‘̂nseVen eí Bo l k t ín  O«c t a l  de Za-sgoza dei 

veintinueve del m.smo 8Ím„ltóne„m6„te el dia cinco 1 

que no se admitía postu q veinticinco por ciento; 
partes de la tasación, rebajado 61 Temticmco t 
ES dEmíld i I™ i-Bs veOnd°ennani

guel Valentín.
Sos

D JoséM- Goroctidi Guclbeuzu, Juez de instrucción de

ridades, tanto civiles conio militares Y gon^ P estag 
judicial, procedan a la busca,¡capU con to de unog 
cárceles del procesado °mo¡o el cual se fugó

in"u^ pueb£ de Sigues a la cárcel de

e^^io tiempo ee ciu ,

para que dentro del termi -ancido a nrisión: apercibido 
"ebX ^>KoÍ« -> P* 

ció consiguiente. , nrisión de la causa
-'--cntoí di«< y =«« que se

siguió en este Juzgado contra el citado Torrijos, sobre rob, 

^¿do^ ^T^nt^iete de junio de mi! 

diez y siete.-José M? GorMtldl. -D. S, 0„ Joaquín 1..
verner.

Zaragoza- —Pilar.
D José Zaragoza y Guijarro. Juez de primera instancia del

en '^TZ'.-amlt.dos en este Jnrg.d.

teXS En la ciudad de Zaragoza, a vemt^atr^ 
de marzo de mil novecientos diez y siete^-h S•. D Kodo- 
fn Vidal v Ouer. Juez de primera instancia del dis r to de. 
pilar — En el pleito (sustanciado por los ‘ ® ln’’ 
L dednretivo de mero,^ntEo 

una póliza de segu o . a Conforte Dalmán. propieta- 
^"domfcilU’s0:: e^t J detna^^1"^

rácter P^'0-¿e p^^z D Tomás Castellano Eche-

r^Qoí^o^^tenmlns^s™

¡ fo-mulndos en «stos aut™ no, parte do Ud t^

I

i untnrps Hp. Ir  reconvención, i i i DiI nativamente juzgando, lo pronuncio, mando y fi mo. Ro-

la herencia yacente de dot

^Y^expide el presente que se insertará en la
Maíri.1 y Bo l e t ín  Op.o ia l  detesta P^,^, d„

FranctooMÍEte Aliaga, const^
Dado en Zaragoza, a nueve de octubre ( • ^ () _ p (J 

diez v siete — José Zaragoza Guijarro. — U < • 
de D Basilio Paraíso, Vicente Arregui. Oficial babmtac.

Zaragoza—San Pablo.^ ,
D Fernando Valve.rde y Camps. Juez de primera mar ■

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza,
Por el presente edicto hago saber: Que pa p =rardoj( 

responsabilidades pecuniarias impuestas a h e 
¿aya Gálvez en juicio ejecutivo instado cont. a el 
por D Benito Paricio, se sacan a venta en pubi c
hs Bigu^ent^s fincas: términ0 municipal»

María del Huerva, partida Paseo de los Curros.

12" Otro entupí, 
partida de Valda] 
ochenta y seis ár

pesetas^ campo secano. sito en el

y^f^co^mino dMrttn: en »»

CÍ PÍ” ctyo^Vqne6 lugar en la Snln-andy1

S a^

res consignar previamente en la mesa del JuzD
P^a’^o sí^dmithán8^ que no cubran la^ 

tcrc^partesdelav^ de prori6dad d.j

expresadas fincas. n<»tnhrp de mil novec¡eI Dado en Zaragoza, a ocho de octubrede mu C¡1[ 
diez y siete. - Fernando Valverde.-D. b.
Ibáñez. . ' "I

■" Imprenta del Hospicio.
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